
  
DIFERENCIAS ENTRE CORTE DE CONSTITUCIONALIDAD Y CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA 
 

(DIFFERENCES BETWEEN THE CONSTITUTIONAL COURT 
and THE SUPREME COURT OF JUSTICE) 

 
  
CORTE DE CONSTITUCIONALIDAD CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Función esencial de la Corte de 
Constitucionalidad. La Corte de 
Constitucionalidad es un tribunal permanente, 
cuya función esencial es la defensa del 
orden constitucional; actúa como tribunal 
colegiado con independencia de los demás 
organismos del Estado. 
  
Funciones de la Corte de 
Constitucionalidad. La Corte de 
Constitucionalidad tiene las siguientes 
funciones: 
a) Conocer en única instancia de las 
impugnaciones interpuestas contra leyes o 
disposiciones de carácter general, objetadas 
parcial o totalmente de inconstitucionalidad; 
b) Conocer en única instancia en calidad de 
Tribunal Extraordinario de Amparo en las 
acciones de amparo interpuestas en contra del 
Congreso de la República, la Corte 
Suprema de Justicia, el Presidente y el 
Vicepresidente de la República; 
c) Conocer en apelación de todos los amparos 
interpuestos ante cualquiera de los 
tribunales de justicia. Si la apelación fuere en 
contra de una resolución de amparo de la 
Corte Suprema de Justicia, la Corte de 
Constitucionalidad se ampliará con dos 
vocales. 
d) Conocer en apelación de todas las 
impugnaciones en contra de las leyes 
objetadas de inconstitucionalidad en casos 
concretos, en cualquier juicio, en casación o en 
los casos contemplados por la ley de la 
materia; 
e) Emitir opinión sobre la constitucionalidad de 
los tratados, convenios y proyecto de ley, a 
solicitud de cualquiera de los organismos del 
Estado; 
f) Conocer y resolver lo relativo a cualquier 
conflicto de jurisdicción en materia de 
constitucionalidad; 
g) Compilar la doctrina y principios 
constitucionales que se vayan sentando con 
motivo de las resoluciones de amparo y de 

Jurisdicción. La Corte Suprema de Justicia 
tiene jurisdicción en toda la República para 
conocer de los asuntos judiciales que le 
competen de conformidad con la Ley. Es cl 
tribunal de superior jerarquía de la República 
  
  
Atribuciones. Son atribuciones de la Corte 
Suprema de Justicia o de la Cámara 
respectiva: 
a) Conocer de los recursos de casación en los 
casos que procedan. según la ley. 
b) Conocer en segunda instancia, de las 
resoluciones que establezca la ley. 
c) Conocer de los antejuicios contra los 
magistrados y jueces. tesorero general de la 
nación y viceministros de Estado cuando no 
estén encargados de la cartera. Para el efecto 
tendrán la facultad de nombrar juez 
pesquisidor. que podrá ser uno de los 
magistrados de la propia Corte Suprema. de la 
corte de apelaciones o el juez de primera 
instancia más inmediato. Si el pesquisidor se 
constituye en la jurisdicción del funcionario 
residenciado o la corte misma así lo dispone, 
dicho funcionario deberá entregar el mando o 
empleo en quien corresponda durante el 
tiempo que tarde la indagación y la Corte 
Suprema de Justicia o la cámara respectiva 
resuelve conveniente. Una vez declarado que 
ha lugar a formación de causa el funcionario 
queda suspenso en el ejercicio de su cargo y 
se pasarán las diligencias al tribunal que 
corresponda, para su prosecusión y 
fenecimiento. 
d) Los antejuicios de que conozca la Corte 
Suprema de Justicia terninarán sin ulterior 
recurso. Velar porque la justicia sea pronta y 
cumplidamente administrada y dictar 
providencias para remover los obstáculos que 
se opongan. 
  
Integración de la Corte Suprema de 
Justicia.  La Corte Suprema de Justicia se 
integra con trece magistrados, incluyendo a su 



inconstitucionalidad de las leyes, manteniendo 
al día el boletín o gaceta jurisprudencial; 
h) Emitir opinión sobre la inconstitucionalidad 
de las leyes vetadas por el Ejecutivo alegando 
inconstitucionalidad;  
i) Actuar, opinar, dictaminar o conocer de 
aquellos asuntos de su competencia 
establecidosen la Constitución de la República. 
  
Integración de la Corte de 
Constitucionalidad. La Corte de 
Constitucionalidad se integra con cinco 
magistrados titulares, cada uno de los cuales 
tendrá su respectivo suplente. Cuando 
conozca de asuntos de inconstitucionalidad en 
contra de la Corte Suprema de Justicia, el 
Congreso de la República, el Presidente o el 
Vicepresidente de la República, el número de 
sus integrantes se elevará a siete, 
escogiéndose los otros dos magistrados por 
sorteo de entre los suplentes. 
Los magistrados durarán en sus funciones 
cinco años y serán designados en la siguiente 
forma: 
a) Un magistrado por el pleno de la Corte 
Suprema de Justicia; 
b) Un magistrado por el pleno del Congreso de 
la República; 
c) Un magistrado por el Presidente de la 
República en Consejo de Ministros; 
d) Un magistrado por el Consejo Superior 
Universitario de la Universidad de San Carlos 
de 
Guatemala; y 
e) Un magistrado por la Asamblea del Colegio 
de Abogados. 
Simultáneamente con la designación del titular, 
se hará la del respectivo suplente, ante el 
Congreso de la República. 
La institución de la Corte de Constitucionalidad 
se hará efectiva noventa días después que la 
del Congreso de la República. 
  
Requisitos de los magistrados de la Corte 
de Constitucionalidad. Para 
ser magistrado de la Corte de 
Constitucionalidad, se requiere llenar los 
siguientes requisitos: 
a) Ser guatemalteco de origen; 
b) Ser abogado colegiado; 
c) Ser de reconocida honorabilidad; y 
d) Tener por lo menos quince años de 
graduación profesional. 
Los magistrados de la Corte de 
Constitucionalidad gozarán de las mismas 
prerrogativas e inmunidades que los 

presidente, y se organizará en las cámaras 
que la misma determine. Cada cámara tendrá 
su presidente. 
El Presidente del Organismo Judicial lo es 
también de la Corte Suprema de Justicia cuya 
autoridad se extiende a los tribunales de toda 
la República. 
En caso de falta temporal del Presidente del 
Organismo Judicial o cuando conforme a la ley 
no pueda actuar o conocer, en determinados 
casos, lo sustituirán los demás magistrados de 
la Corte Suprema de Justicia en el orden de su 
designación. 
  
  
Elección de la Corte Suprema de Justicia. 
Los magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia serán electos por el Congreso de la 
República para un período de cinco años, de 
una nómina de veintiséis candidatos 
propuestos por una comisión de postulación 
integrada por un representante de los Rectores 
de las Universidades del país, quien la preside; 
los Decanos de las Facultades de Derecho o 
Ciencias Jurídicas y Sociales de cada 
Universidad del país, un número equivalente 
de representantes electos por la Asamblea 
General del Colegio de Abogados y Notarios 
de Guatemala y por igual número de 
representantes electos por los magistrados 
titulares de la Corte de Apelaciones y demás 
tribunales a que se refiere el Artículo 217 de 
esta Constitución. 
La elección de candidatos requiere del voto de 
por lo menos las dos terceras partes de los 
miembros de la Comisión. 
Los magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia elegirán, entre sus miembros, con el 
voto 
favorable de las dos terceras partes, al 
presidente de la misma, el que durará en sus 
funciones un año y no podrá ser reelecto 
durante este período de la Corte. 
  
  
Organización.  La Corte Suprema de Justicia 
se organizará en las Cámaras que la misma 
determine Cada Cámara contará con un 
Presidente y el número de Vocales que se 
considere conveniente y conocerá de los 
asuntos que la propia Corte disponga. 
Los asuntos sometidos al conocimiento de una 
Cámara serán sustanciados por el Presidente 
de ella y resueltos por mayoría de votos de sus 
integrantes. En caso de empate. el Presidente 
de la Corte Suprema de Justicia se integrará a 



magistrados de la Corte Suprema de Justicia. 
  
Presidencia de la Corte de 
Constitucionalidad. La Presidencia de la 
Corte de Constitucionalidad será 
desempeñada por los mismos magistrados 
titulares que la integran, en forma rotativa, en 
período de un año, comenzando por el de 
mayor edad y siguiendo en orden descendente 
de edades. 

la cámara correspondiente. 
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